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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa de que tal y como señaló 
el pasado 28 de agosto la sala de lo Contencioso- administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de la Comunidad de Madrid en su sentencia 594/2020, tratándose de una 
orden comunicada a las administraciones sanitarias de las Comunidades Autónomas, 

sin efecto directo sobre la población por ser aquellas administraciones sanitarias las 
"interesadas", en el sentido del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuanto 
obligadas a actuar conforme a lo acordado en el seno de aquel órgano, no es preceptiva 

su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 


